
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
 

RESOLUCIÓN No. PSAR07-359  DE 2007 
(25 de Septiembre ) 

 
Por medio de la cual se publican los resultados de los  Módulos IV, V, VI, y 

Pasantías, del Curso de Formación Judicial Inicial, para los cargos de Relator 
Nominado y Abogado de Corporación Nacional Grado 21, dictado por la Escuela 

Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, en desarrollo de la Fase II  del concurso de méritos 
destinado a la conformación de los Registros de Elegibles para los cargos de 

empleados de las Corporaciones Nacionales de la Rama Judicial. 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las 
señaladas en el artículo 168 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 19 de septiembre de 2007, 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
Mediante el Acuerdo No. 1899 del 2 de julio de 2003, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura convocó a todos los interesados en inscribirse 
al concurso de méritos para la provisión de los cargos de empleados de carrera de 
las Corporaciones Nacionales de la Rama Judicial.  
 
Quienes obtuvieron los mayores puntajes en la Fase I del mencionado concurso, 
de conformidad con lo establecido en la convocatoria y en la Resolución No. 
PSAR06-68 del 15 de marzo de 2006 fueron llamados a participar en el Concurso 
de Formación Judicial Inicial. 
 
En desarrollo del Curso, se llevaron a cabo las sesiones correspondientes a los 
Módulos IV, V, VI, y Pasantías, para cargos de Relator Nominado y Abogado de 
Corporación Nacional Grado 21,desarrollando los siguientes componentes: 
 

• Módulo IV. 
Interpretación Constitucional, Derechos Humanos, Derecho Internacional 
Humanitario y Acción de Tutela 

 
• Módulo V. 

Prueba Judicial, Nuevas Tendencias en la Dirección Judicial del Proceso, 
Optimización del Talento Humano. 
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• Módulo VI. 
Módulo para Relatores Sesiones I, y II. 

 
• Módulo de Pasantías. 

   
La Escuela Judicial, de conformidad con el Acuerdo Pedagógico del Curso de 
Formación Judicial, adelantó el proceso de evaluación de cada uno de los 
componentes de los módulos, se llevo a cabo mediante el análisis de casos 
prácticos, con el apoyo de los autores de los mismos, y funcionarios judiciales 
integrantes de la Red de Formadores. En los componentes de Acción de Tutela, y 
Prueba Judicial, mediante exposiciones orales.   
 
 Por lo tanto, corresponde publicar los puntajes de los Módulos IV, V, VI, y  
Pasantías, para cargos de Relator Nominado y Abogado de Corporación Nacional 
Grado 21, el cual está dado por el promedio aritmético de las respectivas 
evaluaciones y su resultado se aplicará para todos los cargos en los cuales se 
encuentra inscrito el aspirante en éste proceso de selección. Solamente quienes 
obtengan ochocientos (800) o más puntos, continuarán en esta fase del concurso.  
 
Al efecto es preciso señalar que de conformidad con el Acuerdo PSAA06-3552 de 
2006, sólo procede recurso de reposición contra los resultados finales del Curso 
de Formación Judicial  Inicial y, por tanto, los concursantes que obtuvieron un 
puntaje igual o superior a ochocientos (800) puntos, que tengan alguna 
inconformidad con su calificación podrán impugnarla cuando se publiquen los 
resultados finales del curso; contrario sensu, habida cuenta que para aquellos que 
hayan logrado un puntaje inferior a ochocientos (800) puntos, podrán interponer 
recurso de reposición dentro de los tres (3) días  siguientes a la notificación de la 
presente resolución, habida cuenta que este acto reviste el carácter de definitivo, 
en la medida que pone fin a su participación en el proceso de selección  
 
Cumplido el proceso de consolidación, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” y 
la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, una vez evaluados y 
estudiados los antecedentes correspondientes, previo análisis de viabilidad, 
mediante memorando CJMEM07-xx del xx de septiembre de 2007, presentaron a 
consideración de esta Sala los resultados obtenidos por cada uno de los 
concursantes.  
 
Por lo anterior, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
publica a continuación, en orden alfabético, los puntajes obtenidos por los 
aspirantes en los Módulos IV, V, VI, y Pasantías, para cargos de Relator 
Nominado y Abogado de Corporación Nacional Grado 21, del Curso de Formación 
Judicial Inicial, en desarrollo de la Fase II del proceso de selección 
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correspondiente al concurso de méritos destinado a la conformación de los 
Registros de Elegibles para los cargos de empleados de carrera de la Corte 
Constitucional, Consejo de Estado, Corte Suprema de Justicia y Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Publicar en orden alfabético los puntajes obtenidos por 
los aspirantes en los Módulos IV, V, VI, y Pasantías, para cargos de Relator 
Nominado y Abogado de Corporación Nacional Grado 21, del Curso de Formación 
Judicial Inicial, en desarrollo de la Fase II del proceso de selección 
correspondiente al concurso de méritos destinado a la conformación de los 
Registros de Elegibles para los cargos de empleados de las Corporaciones 
Nacionales de la Rama Judicial, así: 
 
CARGOS:   RELATOR NOMINADO 

ABOGADO DE CORPORACION NACIONAL GRADO 21 
 
MODULO IV: INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL  

DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL                             
HUMANITARIO  

   ACCIÓN DE TUTELA 
 

NOMBRE CEDULA INTERPRETACION  
CONSTITUCIONAL 

DERECHOS 
HUMANOS 

ACCION DE 
TUTELA TOTAL

ALVAREZ MENDOZA JORGE IGNACIO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte Constitucional) - Grado 21

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

88,154,086 800 825 900 841.67 

BECERRA GAMEZ LILIANA MARCELA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
52,225,243 900 825 850 858.33 

ECHEVERRI SEGURA JOSE RICARDO 

Abogado de Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura - Grado 21 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

79,500,177 900 950 850 900.00 

FERNANDEZ ARBELAEZ IVAN MAURICIO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte Constitucional) - Grado 21
18,395,579 800 875 850 841.67 



Hoja No. 4  de la Resolución No. PSAR07-359 de 2007, “Por medio de la cual se publican los resultados de los  Módulos IV, 
V, VI, y Pasantías, del Curso de Formación Judicial Inicial, para los cargos de Relator Nominado y Abogado de Corporación 
Nacional Grado 21, dictado por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, en desarrollo de la Fase II  del concurso de 
méritos destinado a la conformación de los Registros de Elegibles para los cargos de empleados de las Corporaciones 
Nacionales de la Rama Judicial. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

GARRIDO BARRIENTOS JUAN CARLOS 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
79,334,945 900 775 850 841.67 

OLMOS LEGUIZAMON GLORIA CRISTINA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
51,653,086 900 825 850 858.33 

PIÑEROS VARGAS CONSTANZA ALICIA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
39,779,440 900 825 850 858.33 

PRIETO SANDOVAL ANA MARIA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
63,341,595 900 750 800 816.67 

RODRIGUEZ DIAZ HENRY ALBERTO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte Constitucional) - Grado 21

Abogado de Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura - Grado 21 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

7,162,696 900 875 850 875.00 

VASQUEZ HUEPO JOSE GUILLERMO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte Constitucional) - Grado 21 
93,201,349 1000 825 850 891.67 

 
 
MODULO V:  PRUEBA JUDICIAL  

NUEVAS TENDENCIAS EN LA DIRECCIÓN JUDICIAL DEL 
PROCESO 
OPTIMIZACIÓN DEL TALENTO HUMANO                         

 

NOMBRE CEDULA PRUEBA 
JUDICIAL

NUEVAS TENDENCIAS 
EN LA DIRECCION DEL 

PROCESO 

0PTIMIZACION 
DEL TALENTO 

HUMANO 
TOTAL

ALVAREZ MENDOZA JORGE IGNACIO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte Constitucional) - Grado 21

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

88,154,086 900 800 800 833.33 

BECERRA GAMEZ LILIANA MARCELA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
52,225,243 850 1000 700 850.00 

ECHEVERRI SEGURA JOSE RICARDO 

Abogado de Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura – Grado 21 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

79,500,177 800 800 1000 866.67 

FERNANDEZ ARBELAEZ IVAN MAURICIO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte Constitucional) - Grado 21
18,395,579 850 800 1000 883.33 
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GARRIDO BARRIENTOS JUAN CARLOS 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
79,334,945 900 800 1000 900.00 

OLMOS LEGUIZAMON GLORIA CRISTINA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
51,653,086 800 800 900 833.33 

PIÑEROS VARGAS CONSTANZA ALICIA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
39,779,440 800 900 800 833.33 

PRIETO SANDOVAL ANA MARIA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
63,341,595 870 1000 900 923.33 

RODRIGUEZ DIAZ HENRY ALBERTO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte Constitucional) - Grado 21

Abogado de Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura – Grado 21 

Relator de Corporación Nacional - Nominado 

7,162,696 950 800 800 850.00 

VASQUEZ HUEPO JOSE GUILLERMO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte Constitucional) - Grado 21
93,201,349 900 1000 1000 966.67 

 
MODULO VI:  MODULO PARA RELATORES  

   SESIONES I Y II  
   

NOMBRE CEDULA SESION I SESION II TOTAL 

ALVAREZ MENDOZA JORGE IGNACIO 

Relator de Corporación Nacional - Nominado 
88,154,086 920 930 925.00 

BECERRA GAMEZ LILIANA MARCELA 

Relator de Corporación Nacional - Nominado 
52,225,243 885 940 912.50 

ECHEVERRI SEGURA JOSE RICARDO 

Relator de Corporación Nacional - Nominado 
79,500,177 880 865 872.50 

GARRIDO BARRIENTOS JUAN CARLOS 

Relator de Corporación Nacional - Nominado 
79,334,945 780 870 825.00 

OLMOS LEGUIZAMON GLORIA CRISTINA 

Relator de Corporación Nacional - Nominado 
51,653,086 820 900 860.00 

PIÑEROS VARGAS CONSTANZA ALICIA 

Relator de Corporación Nacional - Nominado 
39,779,440 875 935 905.00 

PRIETO SANDOVAL ANA MARIA 

Relator de Corporación Nacional - Nominado 
63,341,595 810 950 880.00 

RODRIGUEZ DIAZ HENRY ALBERTO 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
7,162,696 800 920 860.00 
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MODULO:  PASANTIAS RELATORES Y ABOGADOS 

 
  

  5% 95% 100% 

NOMBRE CEDULA INFORME
CORTE 

SUPREMA 
DE 

JUSTICIA

CORTE 
CONSTITUCIONAL

CONSEJO 
DE 

ESTADO 

CONSEJO 
SUPERIOR 

DE LA 
JUDICATURA

TOTAL 

ALVAREZ MENDOZA JORGE IGNACIO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte 
Constitucional) – Grado 21 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

88,154,086 1,000 975 970 950 945 962.00 

BECERRA GAMEZ LILIANA MARCELA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
52,225,243 1,000 860 955 960 920 927.56 

ECHEVERRI SEGURA JOSE RICARDO 

Abogado de Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura - Grado 21 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

79,500,177 1,000 880 935 935 935 925.19 

GARRIDO BARRIENTOS JUAN CARLOS 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

79,334,945 1,000 920 980 930 965 951.31 

OLMOS LEGUIZAMON GLORIA CRISTINA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

51,653,086 1,000 935 945 905 895 924.00 

PIÑEROS VARGAS CONSTANZA ALICIA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

39,779,440 1,000 955 940 930 895 933.50 

PRIETO SANDOVAL ANA MARIA 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 
63,341,595 1,000 970 815 920 900 906.19 

RODRIGUEZ DIAZ HENRY ALBERTO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte 
Constitucional) – Grado 21 

Abogado de Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura - Grado 21 

Relator de Corporación Nacional – Nominado 

7,162,696 1,000 950 955 910 890 929.94 
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  5% 95% 100% 

NOMBRE CEDULA INFORME
CORTE 

SUPREMA 
DE 

JUSTICIA

CORTE 
CONSTITUCIONAL

CONSEJO 
DE 

ESTADO 

CONSEJO 
SUPERIOR 

DE LA 
JUDICATURA

TOTAL 

VASQUEZ HUEPO JOSE GUILLERMO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte 
Constitucional) – Grado 21 

93,201,349 1,000 915 950 980 915 943.00 

 
 
MODULO:  PASANTIAS ABOGADO 

 
 

  5% 95% 100% 

NOMBRE CEDULA INFORME PASANTIA I PASANTIA II PASANTIA 
III 

PASANTIA 
IV TOTAL

FERNANDEZ ARBELAEZ IVAN MAURICIO 

Abogado de Corporación Nacional (Corte 
Constitucional) - Grado 21 

18,395,579 1,000 1000 1000 770 1000 945.38

 

 
ARTICULO SEGUNDO: En los términos de los Capítulos IX y XI del Acuerdo 
Pedagógico, establecido por el Acuerdo PSAA06-3552 de 2006, se consideran 
aprobatorios los puntajes iguales o superiores a ochocientos (800) puntos, en una 
escala de 0 a 1000 puntos, y la aprobación de este módulo constituye prerrequisito 
para cursar el siguiente. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente decisión mediante la fijación, 
durante ocho (8) días hábiles, de los listados de los concursantes en orden 
ascendente de su número de cédula, con indicación de los cargos de aspiración y 
puntajes obtenidos para cada uno de ellos, en la Secretaría de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
ARTICULO CUARTO: De conformidad con el Acuerdo  PSAA06-3552 de 2006 
sólo procede el recurso de reposición contra los resultados finales del Curso de 
Formación Judicial Inicial. Únicamente quienes hayan obtenido menos de 
ochocientos (800) puntos en los Módulos IV, V, VI, y de las Pasantías, podrán 
interponer recurso de reposición contra esta Resolución, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su desfijación, en escrito dirigido a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
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ARTICULO QUINTO: Los recursos de reposición únicamente podrán ser 
entregados en la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura (Calle 85 No. 11-96, en esta ciudad), o 
enviados por correo certificado a la misma dirección, caso éste en que también se 
transmitirá el memorial respectivo vía Fax al No. 6214121, dentro del término 
señalado para su interposición. 
 
ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año 
dos mil siete (2007).   
 
 
 
 
 

HERNANDO TORRES CORREDOR 
Presidente 


